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ANEXO

Madridl 17 de diciembre de 1991.-·[1 Director general, .Iavi\?! Nadal
Afiho.

ANEXO

Certificado deaceptación

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1991. de la Dim
nÓJl General de Telecomunicaciones, par la que se otargl
el cert{ficado de aceplm.'ión al radioteléfono portátil UIU
rnarca ((Netset», modelo NT-9040-05~LN

4860

Certificado df" aceptación

Eh virtud de lo establecido cn el Reglamento de desarrollo de J
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado' por RC(i
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado:
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General d
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Eguipo: Radíoteléfono portátil UHF.
Fabrl('ado por: «Kyodo», en Japón.
Marca: «Netset».
Modelo; NT-904o-0S-LN.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de ¡¡
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Esiado» número 303, del J9), expido e
presente· certificado.

Madrid. 17 de diciembre. de 1991.-El Director general, Javier Nada
Arino.

Como consecuencia del expediente incoado en aplícación del Rea
Decreto 106611989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado:
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglament1
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación d
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disposüi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
instancia de {<CSEI, Sociedad Anónima», con domicilio social el
Hospitalet de L1obregat, polígono Gran Vía Sur. Antigua carreteta de
Prat, ~ódigo postal 08908,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepUl
dón al. radioteléfono port~til UHF, marca {(Netset», modell
NT-9040-OS-LN, con la inscripción E 96 91 0637, que se insorta com,
anexO a la presente· Resolución.

En cumplimiento de )0 previsto en el artículo 18.2 del Real Decrctl
1066/1989. de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado qued.
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro d
Importadores, Fabricantes o Comcrcializado,res que otorgará. la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madnd, 17 de diciembre de 199L-EI Director general. Javier Nada
Arino.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 «<Boletín Oficial del Estado» de 20 d
junio) ycorrección de errores «(Boletín Oficial del Estado» de 26 de juli.
do 1989).

Con la inscripción [I[ 96 91 O§iiJ

Y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

~
Advertencia: Potencia máxima: 5 W. Separación de canales

adyacentes: 12,5 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utílizable:
406,1-430 Mhz,

.----- .

y para que surta los cfectos previstos .cn el artículo 29 de 1
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de- Ordenación de las Telecornunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido i
presente certificado.

Madnd, 17 de diciemhrc de 1991.-El Director general, Javier N\lda
Afino.•

4859 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1991, de la Vlrec,
cíón General de Telt'Comunica,-~iom'Y, por la que ~c otorga
el certificado de aceptación altelé./ono .'dular portátil (9()()
Mhz), marca «Philips», modelo PR-7fJ,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
D<'creto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BoJetín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dc Desarrollo de la Ley 31(1987, de 18 de dici<mbre, de OrdenaCIón de
las Tdecomunicaciones; en relación (;On los equipos, aparatos, dlSl>OSlU·
vos y sistemas a que se refiereela.rti~ul0 29 ded:ich~ .t~xto legaL a
instancia de «Indelec, Sociedad Anónima», con domJclflo sOClal en
Zamudio, Parque Tecnológico, pare, 108. código postal 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar eh.:ertjfic~~o de acepta~

ción al teléfono celular portátil (900 MhzJl marca «Phlhps», modelo
PR~70, con la inscripción E 96 91 0650, que setnserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el anículo 18.2 deJ Real Decre
to 106611989, de 28 de 3&9sto, la validez de dicho ccrtific?do queda
condicionada a la obtención del número de inscrip(Íón en el Reglstro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que ,otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boktín Olleial del Estado» do 8
de enero de 1986), corrección de errores (<<Boletin Oficial del Estado}) de
S de junio de 1986) y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066(1989.

Con la inscripción ~I 96 91 0649 I
y plazo de validez hasta el 31.de diciembre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos . previstos en d artículo 29 de la
Ley 31/J987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunlca
ciones ({{Boletín Oficial del Estado» número 30\ del J9), expido el
presente cenificado.

Madrid, 17 de diciembre de lq9L-fl Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

En virtud de lo establecido en el Regtamt'nto de Desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te1ccomunica·
Clones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y :-;istemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de ag95to (<<Boletín Oficial del Estado»
flljmero'212, de 5de septiembre), se emítepor la Dirección General de
Telecomunicaciones' el presente certificado de aceptación, para el

EgUlpo; Teléfono celular portátil (900 Mh7).
Fabricado por: «Kokusay Electric Co. Ltda», en Japón.
Marca: (<PhilipM.
Modelo; PR-70.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el 'Reglamento de Desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunICaCIOnes,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivQS y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprolJado por Real Decreto
1066(1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» numero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica·
ciones el presente certificado de aceptadón, para el

Equipo; Teléfono celular (900 Mhz).
Fabricado por: «lodelec, Sociedad Anónima», en Espana.
Marca: «Philips».
Modelo: PRVSOSO.

4861
por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 l«Bolehn Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986), corrección de errOres (<<Belctin Oficial del Estado)}
de S de junio de 1986) y el artículo 8.2 del Real Decreto 106611989.

Con la inscripción~ 06S0 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996. Condicionado a. la
aprobación de las especificaciones técnicas.

RI:SOLUClON de 19 de diciembre de 1991. de la Dlrec
ción General de Tdecomunicaciones, sobre aceptado)
radjoelectrica del equipo d(; antena parabólica ERTJ'
marca (</'11:: Alaximal», modelo 05-60, solicItada po
((seN Distribuciones, Sociedad Anónima».

Como cooSt."Cuencia del expediente incoado por esta Direcciól
General, en aplicación del Real Decreto 2704(1982, de 3 de septiembr
(<<Boletín Olleial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modlfi


